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RESOLUCION No. 680-P/CND-IPD-91

Limo. 02 Hf AGOSTO
de 199

t\ANO

DICA

Visto el Exp.N® 02773-91 elevado por la Federación Peruana de Automovilis
mo Deportivo en el que solicitan que se deje sin efecto las Resoluciones -
N°s. 987-AD-89 y 688-AD-90 del 20.11.89 y 20.11.90, respectivamente con^--
las que se aprobo las Donaciones de seis (06) Aros de Competencia de 15",
seis (06) Neumáticos de Competencia Modelo 23/59-15 y quince (15) Llantas
de Competencia Marca Michelin en favor del Instituto Peruano del Deporte
para ser utilizados por la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo.

CONSIDERANDO :

Que, las Resoluciones enunciadas no fueron utilizadas por cuanto la Empre
sa donante desistió de hacerla efectiva y el material en mención fuera in
gresado personalmente por adquisición del deportista beneficiario en cond^
cion de equipaje.

Que, es necesario para efectos de control administrativo y contable anu
lar la Resoluciones que aceptaban la donación en favor del Instituto Perua

del Deporte.

on el Informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y la opi
ion de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1°.- ANULAR las Resoluciones Nros. 987-AD-89 del 20.11,89 y 688-
AD-90 del 20.11.90/.

ARTICULO 2®.- TRANSCRIBIR dentro de los diez días calendario contados a -
partir de la fecha copia de la presente Resolución a la Con

traloría General de la República y a la Superintendencia Nacional de Adua
ñas.
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Regístrese y comuniqúese.

EDWlír^QaE^Í
PE^IDENTE-'-fe)"'^ CND
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fedeiacidn Peruana de Automovilismo Deportivo
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Lima, 28 de Mayo de I99I

Señor

RODOLFO CREMER NICOLI ü, A \ '
Director Nacional de Deportes de A:^iH.áfiW 0|
P-r(=>ñPntG \ ^ '^'

C.T t

Q2775 .

Ho^nifü

RECiSIuO

 ̂

\ fVr*»
Asunto : Anulaci6n de las siguientes-r^§^uciones nro.s

987-AD-89 del 20-11-89 y 688-AD-9O del 20- 11-
2^

Con el presente me es grato dirigirme a usted para poner
en su conocimiento que las Resoluciones Nro.987~AD-89 »
del 20-11-90 y 688-AD-9O del 20-11-90 no fueron utiliza
das por el deportista JUAN DIBOS SILVA, por lo que la
donación fue traída como equipaje acompañado pagando
los derechos de Aduana y los Impuestos Internos.

Es por está razón que solicitamos a su Despacho para que
tengan a hién comunicar a la Oficina de la Superintenden
cia Nacional de Aduanas y ha Inspectoría del Instituto -
Peruano del Deporte para que sean anuladas dichas resolu
clones•

Esperamos contar con su aprobación

Atents.meht

ULDARI
éPre

0^10 CABELLO
dente

uog/fepad
ene •

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 2f • LIMA

CASILLA 2243
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Lima, 28 de Febrero de 1991

Señores

FEDERACIOM PERUANA DE AlfTCHOVILISMO DEPORTIVO

Ciudad,-

At, Sr. Jorge Audibert Pinto
Oerente

Ref.: Documentos requeridos por la Contraloria General -
de la República.

Muy señores nuestros:

Por medio de la presente, le comu -
nico que no tengo en mi poder documentos coiíio son Póliza
y Pago de Corpac, por las Resoluciones I.P.D. N®s, :

- 987-AD-89 20.11,89 y
- 688-AD-9a 20.10. 90 .

Por cuanto éstos implementos depor
tivos vinieron como equipaje acompañado y en la Aduana -
deíl Aeropuerto solo requirieron la Liberación, para pa -
sar dichos implementos.

quedo de Ud, muy.
Sin otro particular por el momento.

Atentam(

-Juapr^^Torvio Dibos Silva.

/hb.
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i^tCIBlDO EN LA PBCHA

RESOLUCION No, geT-^AP-sg»

.Unía.

Visto el Exp.N?6116-89, presentado por la Federación
Peruana de Automovilismo Deportivo en el sentido de que la --
Firma GT TRADING SERVICES 1322 NE 105 ST ü 22, MIAMI, FLORIDA
33138 PHONE (305) 893-0845 FAX:(305) 893-1457 está donando:

AROS DE COMPETENCIA DE 15"
.  NEUMATICOS DE COMPETENCIA MODELO 23/59-15.

descrito en la carta de donación;

CONSIDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones in
tegrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19-ArT
9?-del Decreto Legislativo N?328- Ley General del Deporte, e¿
tán^autorizadas a aceptar donaciones.de personas naturales ó-
Juridicas e Instituciones Deportivas Nacionales ó Extranjeras

De conformidad con lo establecido en el Art.9?-incisos 10 y -
19- del Decreto Legislativo Nf328- Ley General del Deporte, -
Art.69f- del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de la Ley General del

...--'dTOrte y Art.57?- Ley NÍ24977 del Presupuesto para el Ejerci
^0 Fiscal 1989; ,

De acuerdo al Art.8? de la Ley General del Deporte del Insti
tuto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económi
ca, técnica, financiera, administrativa y forma pliego presu-
puestal propio, podiendo expedir Resolución Administrativa de
aceptación, aprobación y utilización de donación del extranje
ro; - ■ • . - -

Que, la Persona Jurídica la Firma GT TRADING SERVICES 1322 NE
105- ST #22, MIAMI, FLORIDA 33138 PHONE (305) 893-0845, FAX:-
(305) 893-1457 está donando:

(06) AROS DE COMPETENCIA DE 15"
(06) NEUI4ATIC0S DE COMPETENCIA MODELO 23/59-15.

para ser utilizados por la Federación Peruana de Automovilis
mo Deportivo;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Depor
te de Afiliados y las opiniones favorables de líi Oficina de -

'  --r-•

—

.  'li'.'-í

•f-

"i

:r- i
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RESOLUCION No.s>8tw-j^9.

Lima, 20 de. iicm2.!Bi>rj de 1C9..

la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva
cional, y de conformidad con lo establecido por el Art.8? ~
y 9?inciso 19-Segunda Disposición Transitoria del Decreto -
Legislativo N?328;

SE RESUELVE

a'

ARTICULO PRIMEROtACEPTAR la donación que se realiza del Ex
tranjero de la Firma GT TRADING SERVICES-^

1322 NE 105 ST. #22, MIAMI, FLORIDA 33138 phone (305)893-^-
0845 FAX: (305) 893-1457 consistente en:

(06) AROS DE COMPETENCIA DE 15"
(96) NEUMATICOS DE COMPETENCIA MODELO 23/59-15.

con destino a la Federación Peruana de Automovilismo Depor
tivo y que pasará.a incrementar el patrimonio del Instituto
peruano del Deporte; debiéndose despachar dicho embarque --
por la Aduana del Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

ICULO SEGUNDOt La Oficina Central de Administración del-
IPD procederá a inventariar los bienes do

nadoplos cuales quedarán finalmente bajo la custodia ó de
pósito de la citada Federación Deportiva Nacional, entidad-:
qúeVesponderá de su.debido uso hasta la devolución corres-:
pendiente ó hasta su baja por el IPD, bajo control de la —r
Inspectoría General del I.P.D.

■ ■ -I .
• Tf '

•-..' i -v

ARTICULO TERCEROtTRANSCRIBIR el contenido de la presente R^
solución Administrativa a la Comisión'Bica

meral de Presupuesto del Congreso de la república, Contral£
ría General, Dirección General de Presupuesto Público, Su—^
perintendencia Nacional de Aduanas, dentro de los diez días
calendarios siguientes a suexpedición.

Regístrese y Comuniqúese.
V,J , •* I

R.C.N./DINADAF
BRR. . :
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RESOLUCION No.

Limo, ..1.2....de ....CSÍ™E do 19á..?L

Visto el Expediente N!2.B605~90 elevado por la -federación Peruana
^de Automovilismo mediante el cual SOCIEDAD QUIMICO INDUSTRIAL -
de Lima adquirido de la BT TRADING SERVICES 8306. DRIVE,SUITE
1'15.MIAMI FLORIDA 33183 PHONE s (305) 698-5785 está e-fectuando una

íiidonáción desde él extranjero en -favor del Instituto Peruano del
Deporte para ser utilizado por la Federación Peruana de
Áu^tOmovi l ismo ;

CQNSlDERANDDt

el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar
ri tiones de personas naturales o jurídicas nacionales o
é  «njeras y autorizar su utilización mediante resolución
a  isistrativaj

es^  w,;;. conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el
4¿ái5#tranjero eíectüa SOCIEDAD QUIMICO INDUSTRIAL - de lima

adquirido de la GT TRADING SERVICES 8306 DRIVE,SUITE 145.MIAMI
FLORIDA 33183 PHONE:(305)698-5782 en favor del Instituto Peruano
del D^orte para ser utilizada por la Federación Peruana de
AutoíRtívi lismo 5 y consistente en:

(15) LLANTAS DE COMPETENCIA MARCA MICHELIN

De conformidad ccn el inc.l9 del Articulo 9o.Decreto Legislativo
No 328 -Ley General del Deporte y Arts. 68o. y 69o de su
Reglamento aprobado D.S. No, 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986.

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y
las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección
Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de Deporte;

BE RESUELVE a

ARTICULO lo. Arí^ptar y »-»prDbar la donación que desde el
extranjero efectüa SUCIEDAD QUIMICO INDUSTRIAL - de lima

adquirido de la GT TRADING SERVICES 8306 DRIVE,SUITE 145.MIAMI
FLORIDA 3:;ll83 FIIONE: (:l05)fe9S-57Se en favor del InstiLuto Peruano
del Departe para ser utilizada por la Federación Peruana de
Automovilismo ; y consistente en:

(15) LLANTAS DE COMPETENCIA MARCA MICHELIN
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RESOLUCION No. 688-AD-90

Limo, 12 d. ;... d. \9éji

ftRTlCULO go.

patrimonio de»l
despacho del embarque
Aeropuerto Internacional

La mencionada donación pasará
Instituto Peruano del Deporte,

correspondiente por
JORGE CHAVEZ-

a  incrementar el
previo trámite de
la Aduana del

ARÍUCULO 30j^ La O-ficina de Adm i ni st are i ón del Instituto
Deporte procederá a inventariar y contabilizar ..

ados, los cuales quedarán -finalmente bajo custodia de
eración Peruana de Automovilismo que los utilizará para los
nes para los cuales han sido donados.

ARTICULO 4o- La Federación Peruana de Automovilismo y los
actuales miembros de su Directorio son solidaria e
indivisiblemente responsables del destino y uso de los bienes
precisados en el Artículo lo. de la presente Resolución, hasta la
devoUición de los mismos o hasta que dichos bienes sean dados
ba^ápor el Instituto Peruano del Deporte.

ARTICULO 5o- La Inspectoría del Instituto peruano .
encargara de egercer el control correspondiente, ^
loe bienes donados precisados en Articulo lo. de la Presente
Resolución, cumplan con los bienes para los cuales han
donados.

V p l>

ARTICULO 6o. Dentro de los diez días calendarios contados ^a
partir de la techa, la Secretaria transcribirá ^
presente Resolución a la Contraloria General de la Repdblica y
a la Superintendencia Nacional de Aduanas.

Regístrese y comuníquese-

/DINADAF

R. mt
CKP jt>

■V.-—trííS:'
:P

i
MrtíiFL AZCU[í^!Í>ci]no::TiZA

Ptesidcma Consejo
Nacional del Deporta,

j  >
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,0'>  • ft '' •- f

' t-l . ';i ' ''4,lijíVí.!

'L ..'l.-u.iirí./ /



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

il P. OJ

\ -«í Fecha 19.07.91

VN?
O /DINADAF

MEMORA

DE

A :

Correspondencia Interna

DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Froy.de Resol.de Anulación de las Resoluciones
Asunto :

Referencií" !55:£:::?£J20.

Adjunto remito a usted un Proyecto de Resolución de Anu
lacion de las Resoluciones indicadas en el asunto del -

rubro que corresponden a la Federación Peruana de Auto
movilismo Deportivo al no haber sido utilizadas por el
Deportista JUAN DIBOS SILVA, en razón que el material -
fue traído en forma personal por el Deportista y como -
equipaje pagando sus correspondientes derechos.

DIÑADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

Exp, 02773
Reg. 203

Atentamente,
DEPOm

{tiacáQoai do ^
AfiSAdM


